
Licencia para instalar Antenas Parabólicas de telecomunicaciones
dentro del área geográfica del municipio, propiedad de Instituciones

y Empresas suministrantes del servicio.

Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Institución: Alcaldía Municipal de San Salvador Oeste

Categoría de
servicios:

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Nombre: Licencia para instalar Antenas Parabólicas de
telecomunicaciones dentro del área geográfica del
municipio, propiedad de Instituciones y Empresas
suministrantes del servicio.

Dirección: 2a. Calle Pte. y 2a Av. Sur n° 2, Apopa, San Salvador

Horario: de Lunes a viernes de 08:00 am a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: 5 días hábiles.

Área responsable: Desarrollo urbano y ordenamiento territoria

Encargado del
servicio:

Personal de la unidad

Descripción: Licencia anual para personas naturales o personas
jurídicas que se dediquen a instalar Licencia para
instalar Antenas Parabólicas de telecomunicaciones dentro
del área geográfica del municipio

Requisitos generales: •	Copia de recibo de pago de impuestos municipales.
•	Solvencia municipal vigente.
•	Copia de credencial de representante legal ampliada
150%.
•	Copia de escritura de constitución de la empresa
(autenticada por un notario).

Costo: $2,000 por cada año.
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